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Proyecto de Resolución 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia Buenos Aires 

Resuelve 

Declarar su beneplácito y felicitar a las autoridades, integrantes y simpatizantes del 
Club Deportivo Barracas de General Lamadrid por haber sido seleccionados y 
contarse entre los 8 (ocho) proyectos argentinos que participarán en la S man 
Internacional del Deporte por el Movimiento Social, a realizarse en Río de J ne.  
Brasil, entre el 9 y 13 de Noviembre de 2.010; así como por la permanente tare 
que realizan. 
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Fundamentos 

Representantes del Club Deportivo Barracas de General Lamadrid, Provincia de Buenos 
Aires viajarán en los próximos días a Brasil para participar, en Río de Janeiro, de la 
Semána Internacional del Deporte por el Movimiento Social que se realizará entre el 9 y 
el 13 de Noviembre del corriente año. Ocho proyectos argentinos han sido 
seleccionados a ese fin. El de la mencionada entidad es uno de ellos. 

El Club Deportivo Barracas es una reconocida Institución de la Comunidad de General 
La Madrid. La sede de la entidad se encuentra enclavada en una barriada muy popular 
de la ciudad: el "Barrio Chino", ubicado "atrás de la vía". Con más de 45 años de vida, 
nació como un típico y humilde club de barrio. Desde hace varios años el club tiene un 
sello distintivo en el ideario colectivo: Se lo conoce por la solidaridad que los impulsa, 
ha trascendido y su obra ha trascendido a nivel provincial y nacional. 

Ha recibido importantes invitaciones y distinciones, siendo nominados a fines del 2008 
para el premio "Manager Deportivo Social" que entrega la Consultora Ernst & Young, 
intervino en un stand que mostró como el deporte puede apuntar al cambio social en la 
exposición que se desarrolló en China dentro de los Juegos Olímpicos 2008. Fue 
convocado por la Secretaría de Deportes de la Nación para exponer en el II Congreso de 
Deporte Social de la Argentina y premiado por la Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires por su Proyecto Social. 

Diarios de alcance nacional como Clarín y La Nación y canales de televisión han 
reflejado su actividad. La dibujante Maitena, es madrina de la entidad. Artistas como 
León Gieco, el Chaqueño Palavecino, Los Nocheros, Los Guaraníes, La Falta Envido, 
Raúl Carnota o Mónica Abraham han llegado a General Lamadrid a ofrecer sus 
espectáculos, en el marco de diferentes eventos organizados por el club. 

Cuenta con el apoyo de conocidas firmas como NIKE, que provee gratuitamente el 
calzado deportivo que usan sus deportistas. Han promovido y ejecutado actividades 
conjuntas con la Secretaría de Cultura de la Nación, la UNESCO, Taking IT Global, 
Fundaciones CDI, Orígenes y AVINA y con la ONG "Despierta Argentina" entre 
otras. 

Sus deportistas, tienen hoy la oportunidad y el orgullo de representarnos en Brasil, en 
un evento deportivo de carácter mundial. Nadie duda que en la actualidad la actividad 
física está considerada como una necesidad para los seres humanos de todas las edades. 
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Se reconocen sus beneficios como factor de salud, constituye la base del deporte y 
contribuye al bienestar del hombre. 

A ello debe sumarse la circunstancia que el club que nos ocupa configura un lugar de 
encuentro, un espacio de trabajo y aprendizaje, un ámbito abierto y gratuito a la 

comunidad. 	Que el deporte, las expresiones artísticas y las actividades inclusivas 
configuran el eje central de su desempeño, siendo uno de sus principales objetivos 
generar cambios sociales a través de dichas actividades. 

Al decir de Juan Pablo 11 "La solidaridad no es un sentimiento superficial, es la 
determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común, es decir, el bien 
de todos y cada uno para que todos seamos realmente responsables de todos". 

Parafraseando al poeta argentino Oliverio Girondo, podría afirmar que el club es: 
"Solidario por predestinación y por oficio... Solidario a perpetuidad..." 

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto 


